
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Decreto "Por el cual se establecen lineamientos de política pública 
para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la demanda de 
energía eléctrica y la medición inteligente". 
 
Fecha de inicio de publicación:          15 de abril de 2016                                        
 

Fecha fin de publicación:  22 de abril de 2016 
 

Solicitantes:  Oficina de Asuntos Regulatorios y 
Empresariales 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  
 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 

al Ciudadano/Foros 
 Módulo de Noticias 

 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
      Módulo de Foros, Portal Web 

 
PUBLICACIÓN 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23751497&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Abril+De+2016 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación por Redes Sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron veintidós (22) 
comentarios de los cuales 1 fue recibido fuera del tiempo establecido para recibir 
observaciones.  
 
1. Fecha recepción: 21 de abril de 2016  

Hora: 14:04 



 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 21 de abril de 2016  
Hora: 17:32 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 14:42 
 

Doctor 
CARLOS ERASO CALERO 
Viceministro de Energía 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Calle 43 No. 57 - 31 CAN 
Bogotá, D.C. 

 

Asunto: Comentarios del Grupo EPM al proyecto de decreto del MME “Por el cual se 
establecen lineamientos de política pública para incentivar la autogeneración 
a pequeña escala, la gestión de la demanda de energía eléctrica y la 
medición inteligente” 

Medición inteligente: 

 En este proyecto de decreto el Ministerio de Minas y Energía –MME- define como 
meta que a 2030 por lo menos el 95% de los usuarios urbanos deberán ser 
atendidos con sistemas de medición inteligente.  Somos conscientes de los 
beneficios que un programa de tal envergadura traerá para el país, pero hacemos 
un llamado para que la meta que se defina por el Gobierno Nacional obedezca a la 
realidad de todas las regiones y operadores del país y, sobretodo, consulte las 
posibilidades de financiar el costo de estas inversiones tanto para las empresas 
como para los usuarios.  En tal sentido, respetuosamente sugerimos revisar el 95% 
propuesto tomando en consideración lo siguiente: 
 

o La meta que se defina  debe ir acompañada de un análisis de la viabilidad 
financiera de la misma tanto para las empresas (que se les reconozca las 
inversiones realizadas) como para los usuarios (que la tarifa a pagar 
corresponda a su capacidad de pago). 

o Es importante que el MME ponga a disposición de los agentes los análisis 
que soportan el porcentaje que se defina con el fin de dar claridad al sector 
sobre la metodología empleada y los supuestos de base que soportan la 
meta. 

o En el mismo sentido, consideramos que es importante que en el decreto 
definitivo el MME faculte a la CREG para que determine la mejor forma de 
alcanzar la meta, pudiendo establecer metas graduales que obedezcan a la 
realidad del mercado eléctrico, así como sendas de priorización y 
diferenciables por zonas geográficas, estratos socioeconómicos, tipos de 
usuarios, etc. 
 

 Es importante que el Decreto deje explícita la obligación de coordinación 
interinstitucional para que se aprovechen y maximicen los beneficios que se derivan 
de la medición inteligente (oferta de energía, tarifas horarias, entre otros). 



 

 

 
 Se propone modificar el literal c) del Artículo 1 de la siguiente forma: “El Ministerio 

de Minas y Energía hará los ajustes necesarios en la reglamentación técnica 
relacionada con los sistemas que se ven afectados por la medición inteligente que 
se implemente”. 
 

 Considerando las reglas actuales de medición individual contenidas en el artículo 
146 de la Ley 142 de 1994, es importante que desde los lineamientos de política se 
dé claridad sobre la necesidad de hacer consistente y eficiente el sistema de 
medición del usuario con los sistemas de medición inteligente que implemente el 
OR. 

Autogeneración a pequeña escala: 

 El respaldo de disponibilidad de capacidad de la red es un mecanismo importante 
para el mercado eléctrico, pues permite al OR optimizar el uso de sus activos y al 
planificador, UPME, determinar las necesidades reales de expansión que balanceen 
la oferta y demanda de energía.  De igual forma, permite identificar los 
requerimientos y pagos adecuados de la demanda por el uso de las redes y la 
remuneración necesaria para la actividad de los OR’s.  En virtud de lo anterior, 
consideramos que el contrato de respaldo debe ser obligatorio para todos los 
autogeneradores, independientemente de su condición de gran o pequeña escala o 
del tipo de usuario -regulado o no regulado, y que sea el autogenerador quien decida 
la magnitud a respaldar. 
 

 En el Artículo 4 de proyecto de resolución se debe incluir el siguiente procedimiento: 
“Metodología de remuneración y pago del valor de las obras adicionales necesarias 
para entregar excedentes a la red”. 
 

 Es de resaltar que el Decreto definitivo y toda la reglamentación que se derive de su 
implementación deberán ser aplicables tanto para autogeneradores nuevos como 
para los existentes. 
 

 La obligación delegada a los operadores definida en el Artículo 7 del proyecto de 
Decreto debe ser revisada a la luz de los costos de adelantar tales actividades 
(recolección, verificación y reporte) y el grado de responsabilidad que puede 
endilgarse a los OR´s por información que no está bajo su control.  De igual forma, 
para el mercado eléctrico es fundamental la visibilidad de todos los 
autogeneradores, por tanto, a las actividades indicadas en el Artículo 7 se debe 
incluir el reporte de la energía autoconsumida, información que es importante pare 
efectos de la planeación energética y eléctrica del sistema.  

Quedamos atentos a cualquier aclaración que sea requerida. 
 
 



 

 

 
4. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  

Hora: 14:49 
 
Doctor 
Germán Arce 
Ministro de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No. 57-31 CAN 

Bogotá DC 
  

 Asunto: Comentarios al proyecto de Decreto "Por el cual se establecen lineamientos de 
política pública para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la 
demanda de energía eléctrica y la medición inteligente" 
  
  
Respetado señor Ministro: 
  
 
En atención a la invitación realizada por el Ministerio a su cargo, Gas Natural SA ESP se permite 
presentar las siguientes observaciones sobre el proyecto de Decreto enunciado en el asunto. 
  
De conformidad con las motivaciones expuestas en el citado Decreto y con  la situación  del 
Sector Eléctrico durante  los últimos meses, el Grupo GNF ha estado recibiendo una serie de 
solicitudes de suministro de gas para autogeneración y/o cogeneración de clientes que son 
Regulados del servicio de gas natural. Estos clientes al ser  Regulados por su nivel de consumo 
(aún después de incorporar el proyecto de generación /cogeneración),  no pueden recibir de 
parte de las Compañías Comercializadoras de gas una  oferta comercial diferencial de 
suministro que viabilice el proyecto en razón a que no encuentran incentivos necesarios de 
acuerdo con la regulación vigente. En virtud de lo anterior, consideramos conveniente establecer 
un régimen especial para los usuarios cuyos consumos de gas sean destinados para la 
autogeneración y/o cogeneración de energía eléctrica. 
 
Así las cosas, las empresas del grupo Gas Natural Fenosa amablemente solicitamos y 
proponemos al Ministerio que en el marco del Decreto en comentarios se establezcan reglas 
para que los usuarios que consuman gas para la generación de energía eléctrica y la 
cogeneración, sean considerados como “Usuarios No Regulados de Gas ”, es decir que se les 
pueda dar un tratamiento especial desde el punto de vista tarifario y con ello establecer 
condiciones favorables en los costos de suministro y transporte para el desarrollo de esta 
actividad, de manera similar como se viene aplicando para el gas natural vehicular actualmente. 
  
Por otro lado, en la práctica hemos notado que usuarios con grandes consumos, como pueden 
ser, Zonas Francas o Zonas Industriales, tienen interés en participar en la entrega de 
excedentes, por lo que encontramos conveniente que en la versión final del Decreto se incluya 
un Capitulo que se refiera -entre otros aspectos- a la forma en que ellos pueden participar, como 
es el tratamiento en caso de que se entreguen excedentes a los vinculados económicos de la 
Zona Franca. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  
Así mismo, en relación con el artículo 3° del borrador de Decreto, y con el fin de evitar diferencias 
interpretativas, encontramos apropiado que se indique que para la entrega de excedentes el 
autogenerador a pequeña escala no requiere constituirse bajo algún tipo societario en especial 
y mucho menos requiere adoptar u organizarse como Empresa de Servicios Públicos (“ESP”). 
  
En cuanto a los parámetros descritos en el artículo 3° del borrador del Decreto, vemos 
conveniente reforzar la participación de diferentes energéticos en la generación de energía el 
siguiente complemento: “La cantidad de energía sobrante o excedente podrá ser cualquier 
porcentaje del valor de su consumo propio, independiente del energético empleado para su 
generación”.  
  
Las anteriores solicitudes se realizan con el objeto de fomentar inversiones en proyectos de 
cogeneración y generación térmica y que tengan entre otras la opción de usar como combustible 
gas natural, y así incrementar la diversificación del abastecimiento energético y el uso eficiente 
de la energía, de tal forma que se pueda atender en su totalidad y sin restricción alguna la 
demanda de energía eléctrica, reduciendo las emisiones de gases contaminantes; lo cual 
estaría alineado con la finalidad de la Ley 1715 de 2014. 
  
Agradecemos su colaboración en la gestión de esta solicitud y quedamos atentos a cualquier 
inquietud que se pueda presentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 15:11 
 

 



 

 

 
 

6. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 15:20 
 

Buenas tardes, 

A continuación enviamos algunos comentarios de ISAGEN al proyecto de Decreto del asunto, 
agradecemos la invitación y quedamos a su disposición para atender cualquier inquietud 
relacionada con los mismos. 

  

Medición inteligente 

  Dado que el Artículo 1. establece que “el Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con 
sus entidades adscritas, adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de sistemas 
de medición inteligente”, consideramos que la UPME debería acompañarse de algunos 
organismos especializados en el tema como lo es el Comité Asesor de Comercialización –CAC-



 

 

, con el fin de emitir las mejores y más adecuadas recomendaciones en cuanto a las 
características y funcionalidades de los sistemas de medición inteligente. 

  

  Ante la responsabilidad de la CREG de adoptar los ajustes regulatorios a que haya lugar para 
remunerar los costos asociados para la implementación de los sistemas de medición inteligente, 
entendemos que dichos costos se verían reflejados en la tarifa que pagan los usuarios y que no 
sería un pago adicional que harían los usuarios por el reemplazo de sus medidores actuales por 
unos más precisos. 

  

  Sería conveniente que si el Ministerio de Minas y Energía es quien establece los tiempos de 
los que disponen las entidades del sector para la ejecución de las actividades propuestas en el 
artículo 1, lo defina de una vez en el presente decreto, y no en uno posterior, con el objetivo de 
realizar los seguimientos necesarios a cada una de ellas. 

  

  Sugerimos involucrar al Ministerio de las Telecomunicaciones en aspectos relacionados con 
interoperabilidad de los sistemas de telecomunicaciones que requerirán estas iniciativas para 
que la institucionalidad en este aspecto sea clara desde el principio 

  
 Autogeneración a pequeña escala   

  El Artículo 2 que define la transición de autogeneradores a pequeña escala, debería dar mayor 
claridad con respecto a todos los requisitos que debe determinar la CREG y que deben cumplir 
los autogeneradores a pequeña escala, de tal forma que la entrega de excedentes esté 
comprometida seguramente al cumplimiento de requisitos adicionales y no sólo los 
correspondientes con sus sistemas de medición.  

  Si bien lo aquí definido aplica a los autogeneradores a pequeña escala, es decir, menores a 1 
MW (según la definición de la UPME), no nos queda clara la diferenciación según la potencia 
instalada que se indica en el artículo 2, sugerimos que esté acorde a con lo establecido en el 
Código de Medida. Lo mismo ocurre con respecto al mecanismo a definir por parte de la CREG 
para la remuneración de excedentes de energía dependiendo de la capacidad instalada del 
usuario, según lo establece el artículo 6.  

  De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 relacionado con el contrato de respaldo de red, 
consideramos conveniente revisar el impacto en cuanto a seguridad, confiabilidad y economía 
del Sistema Interconectado Nacional, analizando todas las necesidades de respaldo y suministro 
de energía de los autogeneradores a pequeña escala, tanto para usuarios regulados como no 
regulados, a medida que crezca dicha actividad. 

 
Lo anterior también debe tener en cuenta que no se afecte la eficiencia económica en la 
asignación de los costos de las redes de distribución, ya que se debería tener una red de 
distribución de mayor tamaño para el evento en que se utilice el respaldo, pero la remuneración 
se haría solamente mediante el recaudo por cada kWh consumido. Es decir los usuarios sin 
autogeneración pagarían por una red de mayor tamaño para que los autogeneradores 
eventualmente hagan uso del respaldo. 

 



 

 

7. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 15:19 
 

 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

8. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 15:33 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
9. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  

Hora: 16:35 
 

 
 
 

10. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 16:44 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 16:59 
 

 



 

 

 
 

12. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 17:00 
 

Comentarios a Proyecto de Decreto Autogeneración a pequeña escala, 
gestión demanda de energía y medición inteligente. 

 

 Teniendo en cuenta las funciones establecidas en la Ley 1715 al MME y dado 
que se presenta un atraso de 1 año en la reglamentación de la Ley, se solicita 
al MME que en este Decreto adopte tanto los lineamientos e incentivos para 
la promoción de la autogeneración a pequeña escala, como para la 
Cogeneración y Generación Distribuida (GD) a pequeña escala. 
  

 Tener en cuenta que la Ley 1715 definió en el artículo 6º, numeral 2) literal 
a) dentro de las funciones de la CREG: 

“a) Establecer los procedimientos para la conexión, operación, respaldo y 
comercialización de energía de la autogeneración distribuida conforme los 



 

 

principios y criterios de esta ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos 
de política energética que se fijen para tal fin. 
La Comisión establecerá procedimientos simplificados para autogeneradores 
con excedentes de energía menores a 5MW;…”  

 

Si bien es claro que se promueve la autogeneración a pequeña escala, que 
según la Resolución Upme 281 de 2015 se define como aquella con capacidad 
instalada menor a 1 MW, de todas formas se debe dar el lineamiento a la 
CREG para que defina procedimientos simplificados de conexión y operación 
a los proyectos de autogeneración con capacidad instalada menor a 5 MW. 

 Para la autogen a pequeña escala, para el artículo 4º se sugiere incluir que 
se defina tanto un procedimiento expedito y simplificado para la conexión, 
como para el registro de la frontera comercial como de autogeneración, 
similar a la flexibilización establecida en la Resolución CREG-026 de 2016, 
pero para la pequeña escala. Así mismo se recomienda que la CREG revisará 
los requisitos del código de medida que deben cumplir los sistemas de medida 
de la autogen, cogeneración y GD a pequeña escala y conectado en nivel 3 o 
inferior. 

 Sobre la remuneración de los excedentes en el artículo 6º del borrador de 
Decreto, se recomienda aclarar que para los proyectos de autogen a pequeña 
escala, cogeneración y GD con capacidad instalada menor al límite que define 
la Upme, y que tengan como fuente principal la energía renovable no 
convencional (FNCER), la CREG definirá el procedimiento previsto en el 
artículo 8º literal a) de la Ley 1715 de 2014 con un esquema bidireccional 
con créditos de energía. 
 

 Así mismo conforme el criterio del artículo 8º literal c) de la Ley 1715 que 
establece: 
  
Ley 1715 de 2014 

Artículo 8º. Promoción de la autogeneración a pequeña y gran 
escala y la generación distribuida. 

[…] 

“c) Venta de energía por parte de generadores distribuidos. La 
energía generada por generadores distribuidos se remunerará 
teniendo en cuenta los beneficios que esta trae al sistema de 
distribución donde se conecta, entre los que se pueden mencionar las 
pérdidas evitadas, la vida útil de los activos de distribución, el soporte 



 

 

de energía reactiva, etc., según la regulación que expida la CREG para 
tal fin, conforme a los principios establecidos en las Leyes 142 y 143 
de 1994 y los lineamientos de política energética expedidos por el 
Ministerio de Minas y Energía para el mismo;…” 
 

Se recomienda que se incluyan lineamientos a la CREG para dar cumplimiento 
a éste mandato legal, dado que se observa que en la Resolución CREG-024 
de 2016 de la metodología de remuneración de la Distribución de energía 
eléctrica, se está estableciendo penalización por el soporte de energía 
reactiva a los usuarios GD, autogen o cogeneradores que absorban o inyecten 
reactivos. 
 
 Finalmente, en el artículo 7º del borrador de Decreto, se recomienda 

adicionar que el OR reporte a la Upme no sólo la autogeneración, sino 
también la cogeneración y la GD a pequeña escala existente y con 
información histórica. 
 

13. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 17:06 

 



 

 

 



 

 

 

14. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 17:11 
 

Villavicencio 22 de abril de 2016 

 

Señores 

Doctor 

CARLOS ERASO CALERO 

Viceministro de Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57 - 31 CAN 

Bogotá, D.C. 

 



 

 

Asunto:  Comentarios al proyecto de decreto de lineamientos de política para 
incentivar la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la demanda de 
energía eléctrica y la medición inteligente. 

Apreciado Doctor Eraso, 

Solar Energía SAS, es una empresa ubicada en los llanos orientales, dedicada a la 
comercialización de productos relacionados con energía solar, así como a gestar proyectos 
de generación fotovoltaica y térmica. Nos permitimos participar adjuntando comentarios al 
borrador del decreto “Por la cual se establecen lineamientos de política para incentivar 
la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la demanda de energía eléctrica y 
la medición inteligente. 

Dadas las circunstancias medioambientales frente a la temporada de sequía en diversas 
zonas del territorio y sus múltiples efectos, solicitamos comedidamente al Ministerio de 
Minas y Energía, impulsar de forma expedita la autogeneración a pequeña escala. La 
puesta en marcha de esta medida, contribuirá a solucionar varios aspectos, así: 

a. Se convierte en una alternativa de solución energética para el territorio, sus 
comunidades y negocio de pequeña escala en temporadas de déficit energético. 

b.  y por supuesto brindaría soluciones de tipo social, todas ellas, solicitadas con gran 
clamor. 

De otra parte, el proceso de autogeneración debe gestionarse como un programa de tipo 
social y ambiental, pues su orientación no solo es zonas no interconectadas, también lo es 
Zonas Interconectadas, por tanto, no pueden existir sobrecostos a incluir en las tarifas para 
los usuarios que deseen tener esta categoría. También consideramos que esta categoría 
de clientes debería tener una remuneración de sus excedentes como motor de impulso en 
la promoción de las FNCER. 

Expuesto lo anterior, comentamos: 

A. Artículo 1. Medición inteligente. ……..” El Ministerio de Minas y Energía 
definirá la gradualidad con la que se deberá implementar el uso de estos 
sistemas, considerando que por lo menos el 95% de los usuarios urbanos 
deberán ser atendidos con estos sistemas a más tardar en el año 2030”. 

Frente a este artículo, solicitamos que la autogeneración no esté supeditada, a 
la instalación de equipos de medida inteligente.  

Así mismo solicitamos que las actividades que le corresponden a las entidades 
del sector de minas y energía, con sujeción al presente decreto, se definan 
términos en tiempo.     

 
B. Artículo 2. Transición de autogeneración a pequeña escala “ …. 

autogeneradores a pequeña escala de los que trata el artículo 5 de la Ley 
1715 de 2014 podrán entregar sus excedentes de autogeneración cuando 



 

 

sus sistemas de medición cumplan los requisitos que para tal efecto 
determine la CREG “ 

  
Solicitamos, que en este Proyecto de decreto determine términos en tiempo, 
para el cumplimiento de esta actividad, delegada a la CREG u otras entidades, 
o en su defecto determine alternativas temporales de aplicación inmediata. 

 
C. Artículo 4. Condiciones para la conexión de autogeneradores a pequeña 

escala. “ La Comisión de Regulación de Energía y Gas, deberá establecer un 
procedimiento expedito  
para la conexión de autogeneradores a pequeña escala a la red de distribución”. 

  
Solicitamos, que en este Proyecto de decreto determine términos en tiempo, 
para el cumplimiento de esta actividad, delegada a la CREG u otras entidades, 
o en su defecto determine alternativas temporales de aplicación inmediata. 
 

D. Artículo 6. Remuneración de excedentes de energía. “ La CREG definirá el 
mecanismo de remuneración de los excedentes de autogeneración a pequeña 
escala y el responsable de su liquidación “ 
 
Solicitamos, que en este Proyecto de decreto determine términos en tiempo, 
para el cumplimiento de esta actividad, delegada a la CREG u otras entidades, 
o en su defecto determine alternativas temporales de aplicación inmediata. 

 
Cordialmente, 
 
 
Luz Myriam Bejarano L 
Representante Legal 
Solar Energía SAS. 
 

15. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  
Hora: 17:24 
 
Buenas tardes,  

 
A continuación remitimos comentarios al proyecto de decreto de autogeneración a 
pequeña escala:  
 
En relación con el proyecto de decreto “por el cual se establecen lineamientos de política 
pública para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la demanda de 
energía eléctrica y la medición inteligente” observamos que el mismo no tiene en cuenta 
posibles desarrollos de autogeneración y la respectiva de entrega de excedentes a la red 
cuando se ubiquen en una zona no interconectada.  
 
Por lo anterior, consideramos que teniendo en cuenta lo previsto en el literal  a numeral 1 
artículo 6 de la Ley 1715 de 2014 es necesario que se profieran lineamientos de política 



 

 

energética que sean aplicables a las zonas no interconectadas con la finalidad de que se 
pueda garantizar la regulación aplicable a la actividad de autogeneración a pequeña 
escala en dichas zonas.  
 
 
 
16. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  

Hora: 17:25 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
17. Fecha recepción: 22 de abril de 2016  

Hora: 20:08 
 

Bogotá, abril 22 de 2016 

Señores  

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

La Ciudad 

 

Asunto: Comentarios ‘Decreto Por el cual se establecen lineamientos de política pública 
para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la gestión de la demanda de energía 

eléctrica y la medición inteligente’ 

 

La Universidad Nacional, Grupo de Investigación del Sector Energético Colombiano 
GRISEC, se permite enviar comentarios al proyecto de decreto ‘Por el cual se establecen 



 

 

lineamientos de política pública para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la 
gestión de la demanda de energía eléctrica y la medición inteligente’ 

 

COMENTARIO 1 

Sobre el Artículo 1, segundo párrafo, se considera importante conocer los criterios o 
estudios con los cual es se fijó el plazo de implementación de medidores inteligentes hasta 
el año 2030. Se propone reconsiderar este plazo, teniendo en cuenta que la tecnología de 
medición inteligente es  madura y esta disponible comercialmente; dicha tecnología facilita 
el cumplimiento de otros objetivos de la ley 1715, entre ellos la participación de las FNCE-
R en el SIN. Establecer un plazo muy amplio, podría generar un rezago tecnológico de 
Colombia frente al estado del arte mundial.  

De igual manera, las principales empresas de distribución y comercialización han 
manifestado inversiones tendientes a la instalación de este tipo de tecnología en los 
próximos 5 años. 

En consecuencia se propone la adopción de distintos plazos, según la capacidad 
económica de los usuarios.  Por ejemplo, los primeros usuarios para el reemplazo de 
medidores, en un plazo de 5 años, podrían ser los usuarios no regulados, y los regulados 
residenciales no subsidiados (estratos 4,5 y 6), estableciendo para el caso de los regulados 
subsidiados esquemas especiales de acuerdos a sus características.  

COMENTARIO 2 

El artículo 1 del proyecto de decreto menciona que “el Ministerio de Minas y Energía definirá 
los tiempos de los que dispondrán las entidades del sector para la ejecución de las 
actividades señaladas en el presente decreto”. 

Resaltando que los plazos para definir lineamientos de política establecidos por el artículo 
6 de la ley 1715 se encuentran vencidos, se sugiere que la expedición del decreto incluya 
el plazo que tendrá cada una de las entidades involucradas (Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME) la Comisión de Regulación de Energía y GAS (CREG) y el Ministerio 
de Minas y Energía) para cumplir con las obligaciones especificadas en cada uno de los 
artículos.   

COMENTARIO 3 

En el artículo 4 del Proyecto de Decreto, se establece que la CREG deberá establecer un 
procedimiento expedito para la conexión de autogeneradores a pequeña escala a la red de 
distribución, el cual deberá contener, entre otros aspectos, los tiempos máximos que deberá 
cumplir tanto el autogenerador como el operador de red en las diferentes etapas. Se sugiere 
que dichas etapas de conexión queden definidas de manera explícita, dentro del decreto. 

 



 

 

COMENTARIO 4 

Dado que el artículo 3 del proyecto de decreto, establece los parámetros para ser 
considerado autogenerador a pequeña se sugiere eliminar el siguiente inciso del artículo 4, 

 Las razones técnicas por las cuales el operador de red solamente podrá negar la   
solicitud. Estas razones deberán estar debidamente justificadas por escrito y se  
enviarán a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD y al   
solicitante. 

 

Atentamente,  
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De conformidad con la posibilidad de comentar el decreto Por el cual se establecen 
lineamientos de política pública para incentivar la autogeneración a pequeña escala, la 
gestión de la demanda de energía eléctrica y la medición inteligente  
 
 
Artículo 6. Remuneración de excedentes de energía. La CREG definirá el mecanismo de 
remuneración de los excedentes de autogeneración a pequeña escala y el responsable de 
su liquidación. Dicho mecanismo deberá facilitar la liquidación periódica de los excedentes 
y definir las condiciones para que los saldos monetarios a favor del usuario sean 
remunerados de forma expedita. También deberá tener en cuenta las características 
técnicas de la medida y capacidad instalada del usuario  
 
 
El decreto No hace claridad sobre cual será el valor de la remuneración del kw-h al 
autogenerador cuando se devuelvan excedentes hacia la red, solo solicita a la CREG 
definir los mecanismos para la remuneración 

Artículo 2. Transición de autogeneración a pequeña escala. A partir de la vigencia de este 
decreto y hasta tanto se implementen los sistemas de medición inteligente, los 
autogeneradores a pequeña escala de los que trata el artículo 5 de la Ley 1715 de 2014 
podrán entregar sus excedentes de autogeneración cuando sus sistemas de medición 
cumplan los requisitos que para tal efecto determine la CREG. Estos requisitos deben 
conducir a viabilizar la entrega de estos excedentes a la red y su liquidación económica; 
así mismo, dichos requisitos pueden ser diferentes dependiendo de la potencia instalada 
de las plantas de autogeneración. 

El articulo 2 del decreto aparentemente condiciona a la aprobación de devolución de 
excedentes hacia la red a la instalación por parte del distribuidor de energía del medidor 
inteligente. Podría darse el caso que el distribuidor tarde hasta el 2030 en instalar el 
medidor inteligente porque así lo permite el decreto, invalidando con esto el propósito 
de la ley 1715 de incentivar el uso de energías renovables 
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Buen día, respecto al proyecto de decreto que se refiere a: 
 

"Por el cual se establecen lineamientos de política pública para incentivar la autogeneración a pequeña 
escala, la gestión de la demanda de energía eléctrica y la medición inteligente" 

comedidamente solicito responder o aclarar en el mismo los siguientes puntos: 

 

1. Articulo 3. Parametro 2. : este parametro limita que el excedente de energía de un autogenerador a 
pequeña escala jamas pueda ser superior a su propio consumo?  Esta limitación es mensual ?  es decir 
un autogenerador a pequeña escala nunca podrá devolverle a la red mas energía que la que consumió 
en el mes? En mi opinión no se debe limitar la devolución a la red de esta forma porque definitivamente 
desincentiva a las personas que habiendo hecho una inversión no puedan recuperarla porque 
"consumen poco".  

2. Las tareas que solicitan respecto al Articulo 1, 4 y 6 a la CREG a la unidad de Planeación Minero 
Energetica y al mismo Ministerio de Minas y Energía no tienen plazo definido? Por favor definirles un 
plazo corto de modo que los proyectos de energías renovables de pequeña escala no sigan 
postergándose en el país por  falta de regulación. 

3. Respecto a las tareas del articulo 6 y a la remuneración de excedentes se debería solicitar a la CREG 
definir claramente las tarifas de dicha remuneración, y no que defina el ente de liquidación, porque se 
continua dilatando esta importantisima tarea. Adicionalmente no se puede olvidar que esta tarifa 
determinará en gran medida la viabilidad de muchos de los proyectos de energía renovable y por tanto 
debe buscar incentivar la creación y ejecución operativa satisfactoria de los mismos. 

Muchas gracias,  

cordialmente,  
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Cordial saludo, 

 Quiero aportar a este proyecto de acuerdo del  Lineamientos de política para incentivar la 
autogeneración a pequeña escala observaciones, comentarios y propuestas al referido 
proyecto de decreto. 

 Muy corto el tiempo de realizar comentarios 

ART. 1., Se debería, ajustar con este texto: 

 Deberá aplicarse en todo el territorio nacional E insular y su implementación se realizara tanto 
en suscriptores  urbanos como rurales en un periodo no mayor a 5 años a partir de la 
expedición de este Decreto 

 ART.2 , Comentario: 

 Tiempos que deben ser cortos, con el fin de dar estímulos con el decreto,  e incentivar a todos 
los sistemas de FNCE  establecidos en la Ley 1715/14 y en los Decretos, Resoluciones expedidas 
hasta la fecha sobre la Ley, al igual que en un futuro se expidan al amparo de la Ley 1715/14  Y 
otras Leyes futuras a la Expedición de este Decreto 

 Solicito que se expida rápidamente la reglamentación necesaria y de cabal cumplimiento en 
todo Colombia para los OR, y otros que por su negocio en casos concretos como los  de 
POSICION DOMINANTE  en el Dpto del Cauca , frenan la aplicación de la Ley 1715/14, 
deberemos tener libertad , para escoger nuestro operador de red  , la forma de autogenerar 
energia como pequeño generador menor a 5 MW,  en TODO COLOMBIA incluir la zona rural 
como prioridad (según  lo expresado como politica de gobierno por el Ministro de Minas en 
Foro realizado en la ciudad Popayán el 15 de enero de 2016 ) al campo se le 
debe  entregar  energía para generar bienestar y con este,  la población incentivara su 
entorno familiar , social y paz)  ya que existe una total capacidad de realizar esta , sin 
impedimentos físicos como en las áreas urbanas no construidas para aplicar estas FNCE, 
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